RES.Nº 1078/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE ABRIL DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0002008, Ent.N° 1516/17)

VISTO: el Oficio Nº 147/17 de fecha 21/03/17, remitido por la Junta Departamental de Soriano, relacionado con la solicitud de anuencia por parte de la Intendencia para exonerar del pago del tributo a los bonos colaboración, efectuados por las Comisiones de Apoyo del Hogar de Ancianos de Mercedes y los Hospitales de Dolores y Cardona;
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 20/02/017, representantes de las Comisiones de Apoyo de: Hogar de Ancianos de Mercedes “Ricardo J. Braceras”, Hospital de Dolores “Alejandro C. Bardier” y Hospital de Cardona “Rogelio C. Sosa”, solicitaron la exoneración de los impuestos y tributos municipales correspondientes a la venta de 10.000 bonos colaboración, que tendrán un costo individual de $ 150, destinándose el producido de la venta al mantenimiento, mejoras, construcción, equipamientos de locales y refacción de los edificios correspondientes, los cuales, además de dar cobertura a la población en general, adolecen de grandes carencias;

2) que el Ejecutivo Departamental, por Resolución de fecha 08/003/17, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para exonerar del pago del Tributo a los Bonos Colaboración, efectuada por las Comisiones relacionadas en el Resultando 1);

3) que el Legislativo Departamental, mediante Decreto de fecha 20/03/17, concedió la anuencia que le fuera solicitada, por unanimidad de 26 votos en 26 ediles presentes en sala;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2º (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Nral. 3° de la Constitución de la República;

2) que se ha dado cumplimiento a lo preceptuado en la Ordenanza Nº 62 de fecha 13/11/1985, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/08/1995;
3) que asimismo la exoneración gestionada encuadra dentro de las previsiones de la Recopilación Impositiva Municipal (R.I.M.), que en lo que refiere al Impuesto de Rifa, establece en su Artículo 13, que: “En los casos especiales de rifas en beneficio exclusivo de hospitales, escuelas, liceos o institutos de beneficencia, la Intendencia Municipal podrá exonerar el pago del tributo establecido en los Artículos 10 y 11, previa anuencia de la Junta Departamental”;

4) que el efecto en la recaudación de los tributos, que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenida en cuenta en la próxima instancia presupuestal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones a la modificación de recursos proyectada;

2)  Téngase presente lo expresado en el Considerando Nº 4);

3) Comunicar la presente resolución a la Intendencia y a la Junta Departamental de Soriano.
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